PROTOCOLO DE INTENCIONES N° 

PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE EL 

ESTADO DE SANTA CATARINA- BRASIL, 

EL ESTADO DE PARANA- BRASIL 

Y LA PROVINCIA DE MISIONES/ REPUBLICA 

ARGENTINA

El Estado de Santa Catarina, Brasil, en este acto representado por su Gobernador, señor Paulo Afonso Evangelista Vieira, el Estado do Paraná, Brasil, en este acto representado por su Gobernador, Señor Jaime Lerner, la Provincia de Misiones, República Argentina, en este acto representado por su Gobernador, Señor Federico Ramón Puerta, considerando la importancia de acciones conjuntas para la concreción del Plan Director de Desarrollo Integrado de los Municipios de Dionisio Cerqueira - SC/Br, Barracao - Pr/ Br, Bom Jesus do Sul - Pr/Br y Bernardo de Irigoyen - M/RA.

Resuelven celebrar el presente Protocolo de Intenciones, regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO

CLÁUSULA SEGUNDA - DE LA COMISION CONSULTIVA

CLÁUSULA TERCERA -  DE LA COMISON TECNICA

CLÁUSULA CUARTA -  DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SIGNATARIOS

CLAUSULA QUINTA -  VIGENCIA

CLÁUSULA SEXTA -  DENUNCIA

